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Anf* §OLlCtTAil¡TE; Subgerencia Asistencial

ORDEI**O§R ffiL GA§TO: HARTA DEL CARUEN RODRIGUEZ ORTE" idantiñcada wr cÉdula de
ciudadania r&^?1.24{}.821, opedida en M$avicencb, en su m$dd de GEREI{TE de La Empesa Social
ffi Estado det nepmarnento de* ñrleta - E.§.8. *SLt¡C¡Óff SAl-Uff', noffibrada rnediamte Decteto hlo.fgs
de fecha 05 de abril de 2024, posesionada según consta en el Acta No.090 de fecha 05 de akil de 2024,
facultada para contratar mediante los artículos 17, capftulo ll, del Acuerdo AM de 2024 (db 17) - Nuevo
Estatuto de Conffición y artlculo 19, Resofución No. 33 de.frZ5 (20 enero) - Nuevo Manual de
Contrgtasifu, quien en edelante se denominará E.§.E.'§OLUCIOI{ §ALUD*.

RUERO , PRE§igPt EStrO: Los gas§ que se dB§*$G$ del co*traüc rq¡sktc, se pagnrán con cargo al:

kefrl pLtX AIUAL f]E AI]QUISICEr{E$: El ob}eb a corrtrratar §e encuenba inscrito en el Plan Anual de
Adquisicimes registrado en la plataforma elec*rónica del §EüOP, de la siguiente manera:

CLASE SE COñüTftATÜ

Presf,acisl de &rvicin* Profesianales ,"

rÉnmruo DE EJEcuctóN DOS (21 ME§ Y D|EZ (101 D|AS /

Calle 3? Nr, df ¡8S Bareal Alto Vill*vi*encio - Meta
ffi F"iI":t: Éjii117!,1'i +¡.rl i{;1. üeirriar: S?fS&}14}?
*i www.€semeta.qoY.co

' oeruneia@esem eta. oov. co
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CDP

Fecha
Ercedición ftubro Fresupuestat Denominación del

Rubro Valor CBF
Valor a
Eiecutar
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Servicios
Profesionales /

Asistenciales P.l,C

/

st2.500.000
i

sf l.§67.00q,

TOTALE§ $17.500.000 $1t..6S7,00S,''

OBJETO A COHTRATAR: LA E.§.E. de los estatales, para

DE SERVICIOS PROFE§IONALE§ §OMO ENFERMERO PARA LA
LOSPLA$ES DEI}¡TERVESIC§NESCOLECTIVAS PARA EL T'{'NIGIP+ODE LAVISTAHERTTOSA

DE

[IETA''

CÓD|GO*UN§PSC DESCRIPCTÓil SEGUU PI..AH AHUAL DEADQUI§ICIOHES - PA¡I

85r016ffi
"PRESTACIÓiI OE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ENFERMERO
PARA LA e¡ecuclÓT* DE LO§ PI.ANES §E INTERvENCIoNES-
C,oLECTIVAS PARA EL MUNICIPIO DE LA VISTA HERMO§A META- ¿,
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LUGAR T}E ÉJECUCION
{Relsc{onar todos los {Trufi¡c¡pios efi gue se siffi¡tará e{ contrato} ,/
En el municipio de VISTA HERMOS& Departamento del Meta.

OHCE §ErsctEilTos Y SIETE PE§CI§ M/CTE 1.667

El Acta de lnbb deberá ser firrnada máximo dentro de los tres (03) dfas sigubntes a la fecha de
nombramiento dd supervisor, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.

FORMA DE PAGO:

La E.$.E.
contrato así:
pagadero§ trc§
PE§O$
üInL FESS fficTE Sf .00O!, et cual estará sujeto a la enhega del informe de elecuciún de las

por parte de contatista, previo informe y certificación de cumplimientqobligaciones
expedído por el supervisor y acreditac¡on de que se encuentra a Wzy salvo el conÍaüsta con los aportes
al Sistema Integral de Seguridad Social (EPS, Fondo de Pensiones y ARL) y demás requisite que le sean
aplicabbs.

ESTrIIlro rÉcxso

1. oEScRIPCÉr oe LA II¡EcESIDAD - oPoRTUNIDAD Y coNvENIENGIA:

l¿ definicitrr dE sdud p¡iblica adoptada en la ley 1122. óe 20O7" precisa que la misma está consütuida por
el coniunto e poüftfo:as que buscan saranti¡¿r de una rnaneta integrada, la sahd e b @lacion por rnedio
de acciones e sdt;hridad dirü.$idas tartto de rrnnera hdividml wno cdectiva ya que sus res¡ltados se
constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones se
reafizarán hio la rectoría del estado y doberán promover la participación responsable de todos los sectores
de ta comunidad.

La resolucion 518 de 2015 buscé delim¡tarla actuacion de las e¡üdades tenitoriales en el marco de sus
competencias, y diferenciar Ia gestién de la política Fiblica en salud del componente operativo a cargo de
las mismas, correspondiente al plan de benefcios denominado: plan de salud pública de intervenciones
colectivas-PlC.;eldan deinteryencionescolecti\ras es un ptan debeneñcioscompuesto poriñt€rvencioñes
de promoción de la salud y gestión del rtesgo, las cuales se enmarcan en las estrategias definidas en el
plan tenitorial de salud (PTS), y buscan impactar positivamente los determinantes sociales de la salud y
alcanzar los resultados deñnidos en el PTS. Cornprende un conjunto de interue*ciones, p¡ocedimientos,
actividades e insumos definidos en el anexo Écnico de la resofucion 518 de 2015, los cuahs se elecutan
de manera complementaria a otros ptanes de beneñcio su direccidn recae sobre el estado, es obligatorio,
universal y g¡atu¡to; asi rnisrno, su planeacion y eiecucion se real¡za corno pa¡te ¡nte$al del plan ter¡iiorial
de salud-

talle 3? tlo, 4140 Barzal Alto Vill*vicencio - ñJleta

§ F3#X, S(ii i I§)?' *:rl i()1. Cehll+¡n 3t140S14üT
qww.esemeta.oov.co
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Bajo estas premisas, Ia resolucién 5fB de 20f5 delÍmita las acciones a cargo de las entidades territoriafes
en el ma¡co de la gestion de la salud prlblica y el f,an de inlervenciones eolectivas, a fin de fortalecer y
canalizar los esfuerzos de las entidades te¡ritoriales para gue adquieran mayor capacidad de liderazgo,
gobemafizá y gestiórt de la salud en st§ tenitorios y para que complementen con _rnayor efectivad las

acciorles de prornoción de la sdud y gestión del nmgo ineluidas en otros planes de beneficlos diferentes
al PtC y se bgre una ef,rciencia en el uso de hs recursos püblico§.

En este orden de ideas,los entes territoriales tienen dentro de sus obligaciones; realizar la implementación
y ejecución de las activídades determínas en el Plan de lntervenciones Colectivas, con el pro@sito de
garantizarbs servtcios de salud en el tenttorio y con ello que la promoción en satud llegue a toda su
poblaci&u raan pr h los municipios celebran convenios interadminbkativo, ur ls ESE Departamental
sohJciófi Sahrd, paa eiecutar las adividades del Plsn de lnteruenciones Colectivs para la \rigeflcia 2025.

Que mediante resolución 295 de 2023, se realiza¡on modificaeiones a la resolución 518 de 2015 en sus
adículos 3, 8, 11,14,16 y 18; especificando en su artÍculo 3,la modiñcación del artlculo 11, con respecto
a las respmsabilidades de las ernpresas contratadas para la eiec*mlOn del ilan de salud puHia de
intervenci<mes cdectiyas, nurrl€lÍa 1 1 .3.2., d cual reza lo siguiente "garantizar la üsWnitflided o vitrculación
de la tcdlüdad deú fabn{o humatw exigido g Ia enlidad fenüorial pr d tiem amtdado corfigurando los
equipos básbos de sal{rd. A través de fes cuaÁss se deüen a¡ticular las interuetcbnes colec#vas e
individuales, además de lo previsto en el numeral 18.1 del artfculo 18 de la presente resolución, pan la
eiecac¡¿n de las intenrcnciones cont¡ata&as".
En este orden de ideas, el numeral 18.1 del artlculo f I de la resolución 518 de 2015 establece que se debe
"definir el perfil del talento humano que ejecutará las interuenciones colectivas, garcntizando ta
canformacilSn de eguipos óásícos da saft¡d, de confarmidad can lo esúaóJesído en fos lineamientos para la
operación dé ftrlos eguípos-.."

Que de acuerdo con los linea¡nientos técnicos de confonnacim de equipos básicos establec¡dos pr el
ministerio de salud y protección social, se estable que los equipos Msicos serán conformados "según
necesidad en sr/l.td ptíblica y oferta del talento humano en la zona" en este orden de ídeas los perfiles, así
como el número de profesionales y téenicos en salud que integran loe equipos de salud, peden vañar de
acuerdo on la oúerta del talento humano en Ia reglár y las especificacione propias de cada tenitorio y/o
nxJnicipb.

En ese orden de ldeas, la
con el municipio de

Parala ejecucíón del convenio mencionado la ESE Departamental Solución satud ha contratado y t¡ene a
dispos¡<*rn de técnims y profeeionales del área de la salud, sin embargo y teniendo en cuenta el volumen
de actividades, las especificackrnes de eiecuckln de las misrnas, la demanda cte tbmpo para la
uganizacion de los informes y soportes de ejecuciur, la nece§dad de prqramacién y monitoreo continuo
de la ejecución de lm actividadey'dentro de los tiernpos del cqrtrato; se hacre ne¿esaria la contratación de
un profesional de enfermerÍa ¡{ue cuente con Ia disponibilidad de tiempo, conocimiento técnico y
experiencia en inten¡encion conrunitaria con enfogue diferencial y administrativa que garantice la €jeftcion
de las activdes furcluklas en el Plan de lntervenciones Colectivas dentro de los términos propuestos en el
convenio interadminisfativo.

Catle 3? No. {1{0 Ba¡zal Alto Villaviqenc¡o - Meta
§ FSH: titf i l7llI tuxt 1 0 i . Cehrl¿lr: 3314SSt¡i27

www.esemeta.qov.co
qerencia@esemeta.oov.co

Solución Satud, ha suscrito el Convenio lnteradministrativo
objeto e§ "Desanolto de las acciofies 6fi satud pubfica
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Porloanterioryteniendo en cuer¡ta que la ESE Pdmsrdepartamer¡tat no cuenta con el persmal suficiente
ni on d perfil requaído para la ejecrción del proceso mencionado, se hae imprescindible requerir este
servicio med¡ante la contratacién de personas naturales, con la experiencia e idoneidad que ofrezcan las
ventalao ccr¡peffivas€fi términos de coatoq eñciencia y calidad.

pERFTL RÉ$rsmo - crRrcreRlsmcls rÉcxrcls:
(Detallar el perfil o perfiles requeridos):

Empresa Socir¡l det Estado del Departamento del Meta - E.S.E. "SOtUClÓt¡ SALUD", cumptiendo con
bs obietivm trazados, teniendo en cuenta que loe 17 Hospitales Locales de la Red PüUica Hospitalaria
de Primer f*t'¡el de Atenci<¡n adscy'tos a la E.§.E. 'SOLUCIÓN SALUD", requbren la prestación adecuada
y oportuna de loe servicios en §fhd, considera neaesario contratan a una per§iona Fra que se vincule
como profrsir¡nat de enfermera/con el propósito de meiorarta capaciüad de resotución, brindar apoyo en
la prestación de servicios, optimizando elsistema de salud en la ejecución de los Blanes de intervenciones
colectivas.

IPCUIIEIITO§ q'E ACOTTPAÑAH EL PROCE§O DE COTTRAMCIÓX

soGuilEl¡Tos DE t-^* EHTtt)*B:

DOCUTilEHTO§ OEL PROVEEDOR:

CalÍe 3? No. ¡1.1-80 Barzal Alto Villavicencio - Meta
ffi LlS.]<.; t-iti1 i Í$l'i' r¡.\f i {}1. C*iii!¿itr: 3t'14{}#'Í4?7
t. umw.esemetia.oov. co

" oeren gia@eserlreta.oov.co

No. DOCUKTENTO APLICA tr{O

APLICA
I Cefiffrcado de no Existencia de Personal. X

2 Cstififfido indusión Phn fuiual de Adquisiciones. X

3 §olicitud Certificado de Disponibilidad Presupuestal. X
4 Certificado de üisponibiridad Prestrpuestal. X
5 Estudios de §onveniencia y opsrtunidad - Contratacion Directa X
s lnvitación a Presentar PropuÉsta. X

No, I}OCUNJlEHTO APLIGA NO
APLIGA

T Propx^resta X

2 Fonnato urtico hoia de vida de h fúnción púbtica. STGEP ll X

3
Publicación proactiva declaración bienes rentas y registro de conflicto de
interés

x
4 CWia doctmento de identificación. {copia de ambas caras tegibles} X
5 Foto reciente 3 x 4. en físico o diqital x

6
Sopo*es que awediten la formacÉn acade¡nica consignada en la hqia de
vida. {Dhloma y Acta de GrEdo}

X

7 Sopsrtes que acred¡ten la experiencia consignada en la hoia de vida. X

I tryk del Reg*stro tlnimTribfftario RUT. (Vrgente) x
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I
Aporte documento que acredite su situación militar definida (hombres
ñrenores d€ 50 años), Este reqt¡isito se validerá en la etapa de seleociti,n
del proveedor.

X

TO
Gert¡furción bancaria de la cuenta en gue se harán hs pagos pactados.

{No mq¡ora 30 dlas)
X

11
CerMo afifiación $sfrema de salud, ptani¡la afllhc¡ón o copia de
ADRE§, como cotizante nivel contributivo y certificado de afiliaclón a
pensión -Persona Natural. (No mayor a 30 dlas)

X

12
Certiñcado de antecedentes disciplinarios, expedido pr la Procuraduría
Gensal de la Nación - Ferwns Natural. {No mayor a 30 dlas}

x

t3 Gerü'ñcado de antecedentes fiscales, expedido por Contrahía General de
Ia Repúbllca - Persona Natural. (No mayor a 30 dÍas)

X

14 ffin de anMes iudiciales expedido por la fuicía Nacional -
Pesona Nah¡ral. (No mavor a 30 días)

X

f5 Certificado del Sistema Registro Nac¡onal de Medidas Conectivas, RNMC
- Persona Natural. lNo mayor a 30 días)

X

16
Certifrcación de antecedentes de delitos sexuales, ex@ldo prr h Policía
Nacional de Colombia, Decreto No.753 de 2019 - Persona Natural. (No
rnayura 3Odías)

X

',_7

Certifredo del registro de deudores alimentarios moross (REDAM),
er(@ido por la autoridad competente, Ley ?097 del 2 de iulb del 2021-
Persona Nat¡ral- (No mayor a 30 días)

X

18
Dedaración SARLAF - §bterna de Administración de Rúesgo de Lavado
de Activos y de la Financiación del Tenorismo - Persona Natural. (No
rnayora 30 días)

X

rg C«t¡fsa{*kr de Cor*promiso de Seguridad y Confide*cialklad - Persona
l,lattral. {}.lo mayor a 30 días}

X

2A
Cerffi# rnedico de salud ocr¡pacimal legiHe, expedicion no mqpr a un
{1} flro - Árre de h Sd.d f l{o rnayor a As 1Z¡ aíros - Administratirros

X

21
Certificado de antecedentes disciplinarios legible expedido por la entidad
mnepmdiente (cuando aplique según la profesión. Semplo: Médicos
cerüñcación del Tribunal Nacional de Etica Médica}-

X

22 Tari#a prüfesional legibte, X

DOGU ffiENTOS ABICIONALES

2T
Certificado en Atención lntegral en Víctimas de Violencia Sexual -
(Personal Asistencial )

24 Camet de Vactrnación gue inc.tuya vacuna fiebre amarilla y Hepatitis B -
{Felsry¡al Asistencial}

25
Regi§#o tlnico Nacional del TaHrto Humano en Salud - RETHUS (S¡
Éolica)

x

26
Póliza Responsabilidad Civil. (Médicos y Especialistas - 200 SMMLV -
E*femeralo, Odontoloso, Badertóloso - 100 SMMLV). (Si aplica)

27 Dlaglo$t}so y rnaneio clinico de dengue {OP§}, {§i aplica}
?8 Humaniraciún det Servtcio. f§i aptiua)

Calle 3? Nr. {It0 Bamal Alto Villavicsnc¡o - Meta
§ F SH: SSt 17$)T qtxt iü1. Cq;l(¡iilr: 33'1403'14?7

www.€sem€ta.c¡ov.co
qerencia@esemeta.oov. co
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a9 Certificacién Regentes, expedida por la Secretaría de Salud del Meta. (Si
ad¡ca)

3ü Servicio al ciudadano- Certificado de Competencias Laborales- {Siaplica)
3t tarnet va#,Ina§ - Covid -19, {§i aptica}
32 turss en Altura§, {Si apliea}

33

Cerüfpacilkt dei euso de Enfogue P¡*msocid para h atenelén htegrd en
$alud de población Vfctima delconflicto armado - PAPSIVI, expedido por
el Ministerio de Salud y Protección Social o una entidad certificada en
furrnackl* acadánica.

rrilÉr,*c*
s4 Certiffir eil curs) de 4ü horas en §ooorte Vttal Avanzado.

3§
Constancia de aaisteilcia en las accioncs de furmacián cor*iftlÉ pa¡a la
qest¡ón delduelo.

3fi Conshncia de formación contínua en la atención a personas víctimas de
ataques con agentes químicos

3T *ertificada de Donaciúfi de ürgánffi

38 Lineamknm técnicm para la atenc&xr intqral de loa niñoo y niñas
fireno,r'Bs de 5 años con üesnutición aauúa DñfT

EIIFERIIERA¡O {Los nueve {9} cureos)#AUXILI,AR Oe e+¡f¡RffgRlA {Se¡merales 38, {e, 41,4;2, 4q
3S Certifr{nacisn en Prmraffia Amn}iado de lnmunleación PAl,
40 Tmaade Cilolmía.

4t §oporte ffi Avarffi {O t¡6ñ - Enúsn¡sa I 20 lurs - A¡xiliar de
s&rrnerb.

42 Constancia de asistencia en las acciones de formación continua para la
qestión del dueb.

43
Constancia de formación continua en la atención a personas víctimas de
ataq¡s con agentes químicos.

M M*rtÉb dsl DeÉor v fiIidados nallativos,
45 Asessía de VfH.

46 Lineamientos técnicos para la atención integral de los niños y niñas
rrrenores de 5 años con desnutrición aguda DNT

47 Retiro e lnserciofi de lrnplantes.

48 turso sn radio protección.

4g Otros

NOTA l: Las certificaciones gue acreditan los cr¡rsos requeridos, debe tener vigencia no mayor a dos (2)
años. Los doc¡¡mentos se deben aportrren una Garpeta cuatm a&tas desacifuada, color blanco.

NOTA 2: El p,rot¡eedor &be eetar resistrado en *a Plataforma Tranmccio*al del Sistema Ehctronho de
Contratac*ún pública - §EBOF fi y en el §ietenrr dB lrúonnaeión y Gestion dal Enqpl€o Publico al servicio
de la administración pública y de los ciudadanos - §IGEP ll.

E§TUDIü§ ETONüTIICOS Y DE ITJIERCADü:

Calts §? il*r. 4f .80 Banral Alto Villavie*ncio - Meta
# Fu§.k: SSt 17lI? o;xl 1{}i. Celr¡l*r: }#{40S"143?
*; www.esemela.oov.co

qeronct a@e§6m eta. oov. co
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Para Ia fufura contratación se cuentia con un presupuesto oñcial e[ cuaf fue obtenido teniendo como base
la taHa de honorarios actablecida en el Resofución No. 955 ds 2A24 {23 diciembre),"Madianle el cual se
ac:tualiza y establece /os reguistfos y criterios para determinar los honaranbs de contntktas de prestación
de serv¡cbs prúesia¡nles, asisfencrales, y apoyo a h ge§ión de La Enqresa §ocral del Estado del
Deparfaaer$o # ltdBfa - E §.8 :SOI-UC¡ÓIV SA¿UD"y /a resotuc¡dn IVo. 230 de$ 26 de marzla 2025, pr
el cud ee nmdfrica *a¡tlculo rirneto de la rañÍucion 955 de23 de dhbmbw de 2ü24, " por modio de la
etr*l se aeñreF¿s f es-dlece tos rsgt¡rstros y crnbros psra dsfe¡frtintff ics ñonryarfu da corÉrafistas ds
prestación de seruiciu profasionales, asisfenciales, y de aryyo a la gestión de la Empresa Social del
Estado del departamentu del Meta Solución Salud y se dercgan las ¡esluciones No. 814 de
2423,7¡estución §5 de 2A24 y resotución 443 de 2024"

OBIJGA.C¡Óil DE I..AS PARIE§

OBUGAüOilES} DE LA E.S.E. *§OLUC|ÓN §ALUD'. En desanotlo y cumplimiento del objeto del contrato
La Empresa Soci€¡t dd Estado del Departamento del Meta - E,$.8. "SOLUCÉN SALUD", se d§a a:

1. Ex¡girá del contratista la eiecucion idónea y oporilna deloq¡eto cor¡tratads. lgual exigencia podrá
hacer al garante.

2. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias
y gamntías a gue hubiere fugar.

3. SolicitaÉn o aceptarán las actualizaciones o la revisión de los precios cuando se produzcan
fenómenos que atteren, en su conha, el equilibrio económico o financiero del contrato.

4. Adelantar& revisiones periódicas de las obras eiecutadas, servicios prestados o tienes
suministrdos, para vertficar que etlos cumplan con las mndiciones de calidad ofrecidas por los
contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contm éstos y sus garantes cuando
dichas co{rd¡cbnes no se curnflan.

5. Ex§irÉn que la elidad de los biene y servicios adquiridos por las entidades estatales se aiuste a
los requisitos minimos previstos en hs norrnas técnicas obfigatorias, sin periuicio de Ia facultad de
exigirquetaEs bienes o sa$clos o.¡rnplan con las norrns técn¡,cas cdombianas o, eri su defecto,
@ri norrrtsls infernadonales elaboradm por organismos remnocidos a nivd mundial o con normas
extrar{erar rytaOas en loa aflÉüdoe interpcionalee sumribe por Colonúia.

6. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en
desarrolür o con oca§ón delcontrato celebrado.

7. $in periuicb del ftamamisnto en garantía, rrytinán contra los servidores públicos, contra el
contratbta o los Ercerm responsables, según el caso, por las indemnizaciones gue deban pagar
csrp co*sect¡encia de la ac{ividad snüecfud.

L Ad$ar*r lm ntedidas necesarias para mar[ener ü¡ranle d desa¡rdo y qim¡¿cisr dd conúato las
condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos
en que se hubiere reafizado convocatoria pública, o de contnatar en los casos de contratación
direc*a. Para elb utilizarán bs mecanisrno+ de ¿$uste y revis*5n de preclos, acudlrán a lo,s
proedimientos de revisión y correcci+5n de tales mecanis¿nos si fracasan los sup.rcstos o Npótesis
para la e¡ecudtrr y pactarán intseses moratorios.

L Sín periuicio de Ia actudizacion o revisión de preclos, en caso de no haberse pactado intereses
moratorios, se aplicaÉ [a tasa máxima del interés legalcivilsobre el valor histórico actualizado.

1O. Actuarán de tal nrodo gue, percausas a ellas impltables, no sobr€benga üna ffiayor onercsidad
en el cumdimienio de &as obligac.i,ones a cargo del contatista. Con este fin, en el menor tiempo
posible, corregi,rán los desapstes que pudieren presentarse, y mordarán los mecanismos y

Calte 3? No. 414S Barzal Alto Villavieencio - Meta
§ F$i. ti{1i i 7f}i e;<i 1{)i. (.,]e;li¡i¿,ir: 3,Í'14&314}7
*; urur. esem eta. oov. co

oercncia@gsemeta.oov. cg



I

Empr*ro §6<iol dtl E¡todo
1...": .:'' '".': :'.'"'.''.t '

Solución §olud

EIIIPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL
ttETA E.§.8. o80lt,CtÓH §ALUü*

üsBc&h¿,\crÓt¡ DCL

META

ESTT'T}I,C} T}E COilYE}IIE}IGIA Y OPORTT'XTT}AB - PRE§TAGIfi
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN

Gódigo
FR-CP-11 Versión 5

Fecha Vigencia
2024f0üf?r

Página
8de13

procedimientos pertinentes para precaver o soJuolonar rápida y eficazmente las fiferencias o
situacionos litbicsas que llegaren a preser¡tarse-

f 1. ReÉpetarán el orden de presentacion de loe pagos por parte de los conhatistas. Sólo por ra,¿ones
de interés B¡b$co, el §e de h entidad podrá modificar dicfto orden deiardo constancia de tal
actuac*ln.

f 2. Para d ete&, h enlidad deberá lbvar un regbtro de presentacién por parte de bc contsatbtas, de
loe docurpntoo mc¡rc{ifu pra hacer cfeciivc loe pagoa darivados dÉ 106 oonüatosn de tal
maneft¡ que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de tumo. Dicho registro será
público.

13. Lo üspresto en este numeral no se aplicará respecto de aqueltos pagos cuyos soportes hayan
sido pwúa&a en brma incompleta o se encuenten pendientes del cumplimiento de requisitos
prwistos an el wrtrato del cual se derit an.

14. As¡gnaÉ la inErver*oria de hs cutfdos gue h requiera" Esta infervstqia será derna cuar¡do
la E.S.E no cuente en su planta de servidores con el perfil profesional experto requerido para
reafizar directamente este proceso de supervisión y control, verifcación que deberá certificar el
Gerwtte baF su responsabilidad.

15. La Empresa Soc¡al det Estado del Departamento del Meta E"§.E. "SOLUGIÓN SALUD', puHicará
h w&ataoim de rnanera oportuna en Ia Bagüna web del S¡sterna Elec,Eonfu:o de Conkatación
Pública "§ECOP ll" o el que haga sus \,eces, conforme a su regilarnentaciráfl.

OBLIGACIOIIE§ flEL §UPERUSOR. LA E.§.E. "§OLUCIÓi{ SALUD", eiercená ta $peñision #
presente cürtato, a través de la Gerencia de la E.S.E. o a quien esta designe, quien tendrá las
siguientes obligaciones:
1. Gornprcba el cunplimiento det oüjeto del cor¡trato bajo las nornas técnicas y de calidd que sobre

Ia materia lo riian.
2. Realizar un control serio, profesional, con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales,

tenüenrte a evitar dilaciones injustificadas.
3- Llevar el conüol sohe la ejecución y cumplimiento del o§eto mnúatado.
4- Emit¡r rurceptos oportunos sobre la conveniencia de prónogas, modtlicaciones o adiciones al

conhato.
5. lnfomar y expnar oportwramente los motir¡os o causas pon ks cr.¡ak deba suspender o terminarse

elcontrato.
6. Rsal¡zarlas respec*ives actas de: {in¡c¡o, suspensién, ns¡n¡cb, edazentiento y lir¡u,¡dat*i,n del

conkato.
7. CertÍficar la B¡estac¡ón del servic¡o preüo a üa veÉHcación del curnplimiento de las obfigaciones por el

conüatkta y @ieto dd srtato, cuando d caso lo amerftq para efectos de pgos.
L CoüIsioh +¡e d contrathta cumpla oportunamente con las obffigacionee hhüales conüaldas en

d€sarru{od€l cortrato.
9. Fonnular las recomendaciones que fueren del caso, tendientes a la debida ejecución contractual.
10. lnforrnar a la oficina jurídica oportunamente y a las demás áreas cornpetentes cuando se produjere

incundimbnto de cralquiertipo a hs oHtgaciones derivadas del contrato o la mala calidad de los
biemes o en¡icios oontatados.

l1 . Presenta infurne Fardd o frral de supervision.
12. Solicitar hs nndfuac&¡nes o acla¡aciones dd cnntrato ctrarxdo a dka hubiere hrgnr.
13. Avlsar oportunamente a la Gerencla de las situaclones imprevistas que puedan afectar el equilibrio

ñnar¡ciero dd cor¡trato.
f4. Exbiir al conilati$a hs Wtes p,,,,,,,,,,,,,,,a el pgrr del vabr d wrhato.

Calls 3? No, ¡t140 Barzal Alüo Villavieenc¡o - ñileta
I F}§H; 86X l?lli ext iü1. Celtriar: 3t140514?7
1 www.esemeta.qov.co

qetmcia@esem eta. qov. co

.r.í \*
f;. Ítffi



Emprrno §oci,ol det E:todo
.. :.:" .. : 1'.' , ":.

Solución Solud

EIIPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL
ffiETA E.t.§.*EOLt CÚI{ SALUÍ}* "-nl }t.*ffi

ü[rt3fftN,\ctÓH,Df,L

META

ESTUTHO T}E CO}¡YE}IEITCTA Y OPORTT'}TIT}AD - PRESTACÉNT
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESNÓN

Código
FR-CP-11 Versión 5

Fecha Vigencia
?ffi¿4,tfifitxt

Página
9de13

OB LIGACPIÜE§ DEL PROT'EEDOR
GEilERALES
1. Colaboraran con la Empresa Social del Estado del Departamento del Meta E.S.E. "SOLUCIÓN SALUD",

en b qw ssa rrccosario para que el obieto contratado se ormpla y que éste sea de la meior calidad;
acatarán bs órdenes que durante el desanoHo del contrato ellas les impartan y, de manera general,

obrarán con lealtad y hrcna fe en las distintas etrapas contrach¡ales, evitando las dilacíones y que
pudieran presentarce. El lleno de obligaciones descrito en la minuta contractual y los estudios previos
que hacen parte integral del proceso.

2. TenúÉ,n dd¡g a recibir d vahr contractual pactado y a gue el valor ir¡trinseco de la misma no se
altere omodñque du¡ante la v§encia del conhato. En consecuencia, tendrán derccho, previa solicitud,
a que h Enrprnsa Social del Estado dd Departamento del Meta E.S.E. 'SOLU§IüN SALUD",
resü¡blezca et equilibrio de ta ecuaeión económica del contrato a un punto de no perdida por la
ocufl:errc¡a de situaciones imprevistas qu€ no sean imputables a los contnatistas y que altae de nunera
grave el equilibrio económico del conFato.

3. Poüán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos derivados del
conkato y h sanckin para qubner loc de*onozcan o vuheren. Las autoridade's no podrán condicionar
la parficipacion en licftaciones ni la adjudft:acion, adición o modtfrcación de contratos, corn{, tarnpoco la
cancelación de las sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de
peticlones, acciones, demandas y reclamaciones porparte de éste.

4. GararÉizarán la calidad de los biencs y servicios contratadc y respderán por ello.
5. No eccederán s peücions o amenazas de qulenes actrien por fuera de la ley con el fin de obligarlos a

haer u srnitk abrin acto o hecfp. Cuando se presenten talés pe$cioriés o anxefiazas, los contratistas
deborán infurnar inrnediatanente de su oct¡neneb a fta entiüad contratante y a hs demás autoridades
competents pafa que ellas adopten las medidas y conecfivos que fueren necesarios- El inomplimiento
de esta obl§ación y la celebracién de los pactos o acr¡erdos prohibidos dará lugar a la declaratoria de
cadLrcidd dgl ccnEato.

6. Los particulxe€, por su parte, tendrán en cuenta que, al cdebrar y eleo*ar contratos con las entidades
estetales, cohboran con ellas en el togro de sus fines y cumplen una furrcion social que, csno tal,
implica obligaciones.

7. Abstenerse de dar o prometer dádlvas, regalos, gratificaciones, prqpinas, remuneraciones, premios o
tratc preúererrciales a hs servidores puUims y demás Frconas que intervengan e.ñ los procesos

contaduah§, dando cumptimienb a las mdidas anticom¡pción establecidas.

OBLIGA,CEÍTI§S ESPECÍFICAS (Estas deberiárl ss rehcionadas mn d otfrrto a contratar y acorde a la
modalidad de contratación)

ITETIT ACTffIDITD

1

Realizar seguimiento y monftoreo conünuo al desarro$o de ta caracterización del hogar, buscando
elcumplimiento de las metas establecidas dentro delanexo técnico operativo del PIC municipaly
la coordinación PlC.
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2
Elaborar junto con la profesional de psicologfa matriz de riesgo de cada uno de los integrantes de
las familias caractenzadas en los microtenitorios priorizados por el municipio durante loda la fase
de kn&me*trc¡m de la estrategia de Atención Primaria en Salud

3

Elaborar junto con el eguipo basico en salud los Planes lntegrabs de Cuidado Primailo (PICP) de
aorsrúo a la identiñcacion del riesgo indivirCual, familiar y ambiental, sanitario y social comunitario
de la mmunidad adscrita al microtemlonb, donde se plasmen las intervenciones a realizar en el
marco de implementar acciones de lEC, demanda inducida según el riesgo individual en
cumplimiento de las rutas de atención prestadas por el centro de salud, haciendo una adecuada
gestión del riesgo y dándole cumplimienb a hs metas estabbciCas por el anexo técnico operativo
en conjunto con la coordinación PIC durante el desanollo de la estrategia de APS en el municipio

4

Eiecutar junto con el equipo básico en salud los planes integralee de cuidado asignados por la
coordinaci6n del PIC de acuerdo a las metas establecidas por [a entidad tenitorial y Ia claslfrcacién
del riesgo, p¡iorizando el mediano y alto riesgo- Garantizar mínimo 3 seguimienüos por cada familia,
riesgo bajo: auxiliar enfermería(2), psicología(1) riesgo medio y alto auxiliar de enfermería (1)
enfenrería(f) psicotogla(f),bs seguimhntos de las profes"ionales puede carnbiar según la
recesidad de las fanilias.

5
Realizar seguimiento al acceso efectivo a los servicios de safud y sociales con un reporte mensual
de la efectividad de las canalizaciones real¡zada a los diferentes servicios requeridos. La cual debe
ser mínimo del 80o/o del total de familias caracterizadas.

6

tEsanollar intervenciones cdectivas mensuales junto cur el equipo básico en salud en los
entornos ducativo, mr¡unitario laboral yIo lnsütucional; concertado con el ente territorial de
acuerdo con las prioridades en salud de los indivíduos y las familias concertando con los actores
sociabs v lideres comunitarios. cubri€ndo mínimo 20 Erso{ras oor adividad v I hora de duración.

7
Organizar las bases de datoe de la @lacíón beneficiaria caracterizada por medb del sistema de
irúo'nnrcion EPICOLLECTS, de acuerdo a las directrices de Ia coondinación PIC y el plan tenitorial
de salud

I
Darle cumplimiento al anexo técnico operativo del PlC, establecido por la entidad tenitorial,
rry¡wdo los soportes de manera sernanal de la ¡mplsnentacion de la estrategia de atencion
pimaria en salud del equipo básico, de conformidad a los requerimientoe del contrato establecido
enhe la entkJad tenitorial y la ESE §olucion salud

I
Apoyar la sbternatizmión de la información y presentación de infonne ejecutivo rnensual de la
estrategia de APS, en el cual se evidencien las acciones adelantadas y el cumplimiento esperado,
junto con los rWishos administrativos estableeidos porel Ministerio (físicos y rnagnéticos).

10

knpesnerÉar iunto con el proúesional de picología zonas de orientacióm y escuc-fia - Estrategia
Sú'rnate a la vida para favorcoer la ptpwncion de la Csrducta $uicida, el ernbarazo adcÉescente
y e{ cor*nn de sustancftrc p.s¡coactivas, €n h Institr¡ckin Educativa Centauros con el deisanollo
de las siguientes actividades:
-Realizar procesos formativos con talleres cada uno esta actividad se realizara con el profesional
de psicologfa, donde cada profesional realizar un taller de cada proceso.
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Desanotlar acciones educativas sobre fa promoción y prevención de las enfermedades
transmisibles dirigftJo a la cornunidad en general de los centrcs poblados del municip¡o, teniendo
en cuenta las indicaciones del ente territorial, para esta actividad se debe realua¡ una actividad
q.e permita evaluar el írnpacto de la actividad en la poU*ion e lmpactar 25 personas en el área
urbana tS en el área rural.

DETERmfi{AGÉr* Oe GLA$E trE RI€SGO LTEORAL (Fcreona Xüerfat}
En atención a lo conüemplado en el Decreto 768 del 16 de mayo de 2022, se hace necesario determinar
la clase de riesgo labonal de la presente contrat¡ación.

Si el provdor debe reafizar actiüdades con difercntes clases de riesgo, este se establece teniendo en
cuentia la actividad que genere d mayor riesgo. (Decreto 723 de 2013 4fi. 1f ).

§egún lo dispuesto en el Decreto 1273 de 2018:
- Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de Ia cotización al Sistema General de Riesgos

l-aborales, o¡ardo la afil¡ac¡on sea pordesgo t, ll y lll.

Calle 3? Nr¡. 4140 Barzal Alb Villavicenc¡o - Meta
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12

Apcn¡ar el desarollo de acciones lúdico educativas para el fornento de habitos de vida saludables
(a$mentación saludabfe, en él marco de la semana de hábl'tos de vida saludabfes, dando
cumplimiento a las orientaciones técnicas del lineamienlo operativo de la entidad ienitorial y de la
coordinaciún del PlC.

13
Realizar con el equipo PIC Jomada hidico educativa sob¡e la salud metema, selud sexual y
regrsdudiva, dirigiida a bs gestanEs del municipb, dar¡do cumplimiento a las orientaciones
téenicas dd tliearnkmta Wativo de la entidad ten¡torial y de la mrdinacion dd PlC.

14
Realízar con el equipo PIC jornadas de salud con articulación ínterinstitucional y acciones IEC
para la promoción y el mantenimiento de la salud, dando cumplimiento a las orientaciones técnicas
del llneamiento operativu de Ia entidad tenitorial y de la c¡ordinación del PlC.

15
Reatizar Jomada educativa sobre ta prevención de acciüentes por animales potencialmente
transmisores de la rabia, dando cumplimiento a las orientaciones técnicas del lineamiento
operativo de la entidad tenitorial y de la coordinación del PlC.

1S
Parthípar m las reunbnes de seguirniento a la ejecucíón del plan de intervenciones colectivas PIC
por parte de la mordinación departamental dd PIC y la entidad tenitorial.

17
Manterer la co'nftencialidad de ta información a la cual tiene acreso con ocasiún del csrbato en
desanoflo.

18
Mantener ta cornpetencia profesional para el desarollo de las *tividades en la prestacíon de
sérviciw enserrran& el bue,n cüma laboral y el trabalr en equipo para el bgro de lor obietivos
del área.

1g
Las dernás designadas por la coordinmión departamental del PIG ylo Supervisor delcontrato en
cumplimiento de su obieto contractual.

lr-ILJ
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oerrmmr¡elÓn DE cLAsE DE RrEsGo TáEoRAL
Analizadas *as obllgaciones del contratista, conhnne sl decreto 768 del 16 de mayo
deffi?2* seesEbHe que el códigode la aclividad del riesgolaboral del conüaffi
es: (Aplkn pare persona natural) (Para persor+a firfrica debs irxlit;ar l*A)

CIase

3

- B contratanb debe pagar el valor de Ia c,otización mes vencido, cuando [a afiliacién del contratista sea
por rkrsgo lV o V"

EsruDros ¡unfonos
ilorlALrDAr, y Jt srrFrcrcÉ¡¡ DE t.* coxrn*r*cÉx
l¡ Empresa Sodal del Estado del Departamento del [ieta - E.§.E. "SOLUCIÓN SALUB, en consideración
al obieto de la conüatacióf,r, sn cuantla y de wúonnidad con lo estabbcklo en Bl artículo 26, 26.1,
Modalidades de Contratación del Afi¡erüo Of4 de 2ú24 (17 diciembre) - t{uevo Estatt¡to de Contrabción y
artículo 41, 41.1. Contratación Directa de la Resolución 33 de 2425 l2O enero) - Nuevo Manual de
Contratación.

Que Ia ESE SOLUCION §ALUD a través de la Resduckln 955 de 2424 e3 d¡{:¡embre}, modiñcado por la
Resoluckx 230 de 2025 (25 marzo), se adop&o la actual¡zación de la tabla de honoraríos, requisitos y
equlvalenc*a's pera contmtbtas de pr€staciÓn ds servickro y de apo¡o a h gestiein, Fnisrvra $re €s aplicada
para los contratistas de prestación de servicios tanto del nivel central como aquellos del nivel asistencial
de los niveles asistenciales, técnicos, tecnólogos yprofesionales, que hacen parte delpersonal que presta
sus ssvieios en bs 17 hrepitalee y puestos de salud de los diferentss municipios adscritc a la ESE
Sotrrción §afud. Que si bien es cierhc d acto administrativo En comonto propandió por establecer una tabla
fija de reconocimientos de honorarios ater¡dbndo a los diferentes perftles; tarnbién es cierto gue los
honorariosfiiadosallí no se aiustan a hs precios de cada profesiorq pues se eocuentan por deba,io de los
estándares pagados en otras entidades públicas deldepartamento.

Por lo anterior y haciendo un estudio proporcional de los factores mencionados anteriormente, teniendo en
cuenta hs relenclones que realiza Ia entidad y los costos que deh asumír el contratista a cargo de su
seguridad social; este despacho estima razonable el Bor concepto de honorarbs plara la
prestación de senriciss profeslonah corTlo profesioilal de
mterverucionm c$*ecti,ras efi el rmt¡ffio
SEISCIENTO§ SE§ENTA Y SIETE MII+'

t

deVISTA
PESOS M/CTE ($rr .000).

La Empresa §ocial del Estadodel Departamento del t\reta - E.S.E. "SOLUCIÓN SALUD', en consideración
al objeto de la contratacion, su anantia y de conforrnldad con lo establecido en el artíoIo 28 del Acuerdo
014 de 2ü24 {lTdbisnbre}, Contratackrn Dkecta, lüerat c} Para k¡s conbatos de prestacion de Servicios
profesionales, p{iestación de sarvü*os especializados, de apoyo a la gostión y artisticos.

Por las razones expuestas, la modalidad de seleccion y los fundamentos iurídicos descritos, se justifica el
contrato de prestacién de servicios profesionales ylo de apoyo a la gestión.

DE I.AS F¡HABIUDADE§ E THCOIIPATIBILIDAT}E§ Y CONFL¡GTO DE INTERE§
En términos geÍlerales, las inhabfl*dader e incompatibilidades son aqueflas circunstancias creadas por la
Constihrción o*a hy que const*uyen li+nitacitmes a le €apecided pera @ntratar con las er*idades estatales
y obedecen a la falta de aptitud o a la carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto que lo
¡ncapac¡ka para poder s€r parte €ri rr{ta rola6íór} or*racftral6ofl diches efltidades, por rarones v*fictdades
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con los altos intereses públicos envueltos en las operaciones c-ontsactuales que exigen que éstas se
realicen wr arreglo a c¡iterios de imparcialidad, eficacia eficiencra, ¡noralidad y transparencia.

Elrégimen de inhabilldades e incompatibilidades excluye a ciertas categorías de personas delproceso de
conkatación, generando íncapacidades especiahs, impedimentos y prohibhiones de variada nafuRaleza,
que en cierta medida afectan d derecho a la persmalidad jurfdie traducldo, a su turno, en el principio
general tb crcietd @al. La irnbeervancia a estre rfuimen es eausal de nulidad dd contrato celebrado.

El conflicto de interés se entiende como la situación de prohibición para el servidor público de adelantar
una ac{uación fiente a la cual se tenga un interés particular en su regulación, gestión, cont¡oly decisión,
ya sea amistad, wchJades, wnprornlso,s, neg&ko§, prtorrpsÍls, intereses económicos, intereses
negociablee o §milares, euede ser de farma directa o indirecta y que se pueda demosfar claramente
durante las etapas del proceso de selección y del contrato, por lo anterior, se debe dar cumplimiento a lo
mnsagrado en la Ley 2013 de 2019,, §tuac¡ón que se evidenciará con el diligenciamiento deI Aplimüvo de
Ia Función R¡bl$ca disponibfe en el Link https://www.funcionoublica.oov.co/web/siqep2/siqep.

AISAUSE¡, TIPIFICI6TÓ}¡ Y Dñ}TNÍBUclÚil DE LO8 RMEGO§
Se entiende por riesgo analquier posibilidad de afectación del bien o servicio que limite, retrase o suspenda
la ejecución del contrato, o pefludique en cualquierforma y de acuerdo con ta tipil¡cáción de tos riesgos, su
integridad.
Es precbo resaltar que los riesgos que asume la Empresa son aminorados con la elaboración detallada y
coherqte de estos esÍ¡dios de conveniencia y oportunidad, a traves de los cuales se determinaron
claramente las especüEcaciones técnk¡as y alcances del bien o servhio a contratar.
No obstante, el futt¡ro @ntrato a celebrar nü comporta ma')rores riesgoo para la enticlad durante su
eiectrcion.

GARAIT¡TIAS: (Pana Contratos de Prestación de §ervicios] No se exigirán garantías, toda vez que, en
la conffiaciór¡ directa la exigencia de garantías no es obligatoria y la justiñcacún Fm exigirtas o no, debe
estar en b6 utrdic y documentos peüos. Por consiguiente, con base en et a¡álisb de riesgo sr¡stentado
en el esttdiro sffib y e* razón a que el valor de la elecución del contrato se pagará al contratista en
mensualidadesyenci&s" previapreurtación alasupervtsion del tnformede hs actividades realEadas en
cada mes, se consldera que, no existe riesgo parala Empresa que, amerite ser amparado con la exigencia
de garantías.
INOTC.AGIÓil OE $ L"A CONTRATA§ÉN RESPECTIVA SE ENCUEISTRA COBUADA POR UH
AGUERDO INTER!¡ACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COI|ERCIO. Una vez veriñcada h página web
del Ministedo de Conercio, lndusüta y Turismo, se encontró que elpresente proÉso de selección §l o NO
X se encuenfra rclaci+¡nado en bs Tratados Intemrcionaks v§entes.

APROBACIÓ|{: Cor#orrrte a lo plasmado en
aprobado por la Gerencia de la Empresa Social
SALUD".
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